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Actos celebrados por el Colegio con motivo
de la Festividad de San Francisco de Asís

T a l c o m o s e l i a b f a R t i n a d a d o , <•! C o l e g i o c e l e b r ó <•' i l m i d e l p o r r i e n
b l i l e s d r H C I I I I H T , | ' I - 1 ¡ \ ; I | ; l I | i i r I I U ( \ s t r o S . i l i t o | * n t l ' 6 l l S ; i t l P r U n c l S C O

d e A s í s , t i n ; i s c i - i " d i ' a c t o s c o u t n o t i v i i l e d k i u i i - i i \ ¡ d a d .
0e prescindió de la parte solemne y acad< uW-a de otros años, para

aplazarla n»n motivo ile la próxima inauguración de nuestro nuevo
local social.

('mi todo, el programa confeccionado no dejaba dt1 ser ghnpáti
<• interesante, y viéronse, con tal motivo, los actos asistidos por gran
Kúmero de colegiados.

iPor la mañana se celebró la tradicional Función religíosn en la
Capilla 'I1' la Casa Provincial de Caridad, y después en é\ Colegio se
bizo entrega de un accésit al PREMIO ROSELL Ï VÍLÁ de 1 í*r»ii. al tra
bajo presentado van el títnlo "Mejora ganadera a trové* <l< fa* para-
das d« sementales71 \ bajo el lenin "Ea todavía discutible que los genes
estén localizados en lo« cromosomas" y del que resultó ser atitor, nna
vez abierta la plica correspondiente, el compañero don Mateo Torreni
üíollevl, *\o Villafranca del Panadea. Dicho compañero Fue muy aplau-
dido v felicitado al recibir el mencionado premio de manos d€ nuestro
presidente, don Alfredo Albiol, que hteo un elogio del mismo, ani-
mándole .1 |>erseverar en el camino emprendido.

iguidamente y con jui·iiu animación dr colegiados tuvo lugar la
Junta General extraordinaria cQn los puntos señalados en el orden
del día y cuyos importantes asuntos, tratados se reflejan en el acta
correspondiente.

Por ultimo, ''ii un popular y acreditado restaurante, tuvo higar
nn;i comida íntima de compañerismo y confraternidad donde peinó la
mayor alegria y animación, poniéndose »•<')! ello punto final ¡\ los ¡icios
<!<• vs\, día de nuestra festividad máxima, que aunque carente del toao
solemne y académico de otros años, no por ello deja-ron de ser menos
interesantes, simpáticos \ \\;\s\-,i saludables.



270 CIRCULAR DH,L COLBOIO OFICIAL DI VI PER INARIO BLONA

SECCIÓN TÉCNICA

Peste porcina
La peste porcina es una grave enfermedad muy contagiosa, pro

elucida por un virus ftltrable, que invade la sangre y HC elimina por la
orina y las deyecciones, con las que se infectan establos, vehículos, etc.
extendiéndose así el contagio,

Sabiéndose observado que ¡<̂  cerdos curados de pesie, y aquéllos
a los cuales se sometió a una fuerte Inmunización su sueco tenía cuali-
dades curativas y aun preventivas por un período de tiempo dé - a '•'>
semanas, se pensó en poder prolongar este estado de inmunidad para
lodo el tiempo de la explotación pecuaria del ganado, mediante l¡i
asociación de cantidades discrecionales de virus. l>¡' alii la suero-
vacunación aní i pea tosa,

SUERO VACUNACIÓN CONTRA LA IKS'M: PORCINA

Estimando que la edad, la raga y la precocidttd de l(is cerdos, son
los factores biológicos que mejor calibran la dosificación <lcl virus
que lia de emplearse para la sucrovacunación antipestoaa, mucho mejor
que los índices de BUS pesos respectivos, recomondamoa l;is siguientes
normas:

Cerdos blancos rf< tiizas nobles: Vich, etc.

A los cerdos de • ' m e n o s ,|<. 2 ! meses 1

1 : ¡ - I i i i i v

" " I -1; meses
iterdas de cría "no l a c l a n t e s "

NOTAS; A los cerdos d<- :¡ I meses ele edad
una 2 / Inoculac ión de >•;. a I ce. d<s virus *•"!<' a los 13 L6
la 1." i n o c u l a c i ó n <ie s u e r o - v i r u s : en lo,s c a s o s que se tenga temor por
la inoculación del viru* HOÍQ "puede" Inoculárseles, además, UK2O ce. de
suero antipestoso.

Cerdos negros} razo* poco precoces
Virut Siuro

A los cerdos de 3 1 meses l a 2 ce, 30 -85 <•<"•
" n :> " l - 1; meses 2 a 2 # < 35 M) ce.
J> '" " " ( i - 11̂  m e s e s 2 ' :• a 3 CC. I - 55 CC.

NOTAS: Como quiera que estas razas de cerdos, tienen un período
de explotación pecuaria mucho más prolongado que los cerdos blancos,
por set menos precoces que éstos, ea recomendable practicar siempre
una •_'.* Inoculación de virus, solo, en la cantidad indicada para la L
inoculación de
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ACCIDENTES rns í \ AC1 NALttS

Siguiendo l;is normas de vacunación anteriormente expuestas no
li;i de temerse ai cidentes postvacuuales.

Cuando, por la causa <illr fuere, a los 4 -8 días de la BuerovacH-
iiadón apareciera algún cerdo con ana reacción demasiado íntenaa,
se le ¡iiocul;i ciuinto antes LO1-20 ce. de suero antipestosQ, con H qu<»
bastará para que e] proceso de la inmunización se Imponga sobre la
agresividad de] drus, sin ulteriores consecuencias,

Sucede, a reces, que se atribuye a la suerovacunación antipesto-
&a, enfermedades M"1 V(1 presentan en los cerdos :i las pocos días
• - -<i" después de haberles practicado la suerovacunación. Ello es debi-
do, ¡i que cuando SÍ- racunó el ganado, éste ya estaba Infectado por
gérmenes de alguna enfermedad que se hallaba en "período de in-
cubación", rucre peste o alguna otra de las enfermedades comunes del
cerdo, ordinariamente de tipo septieémico,

L*uea bien, estas sorpresas, siempre desagradables v a veces graves,
pueden evitarse, con ta siguiente norma de conducta profesional:

U N A NORMA PRÁCTICA

Cuando H veterinario es requerido para practicar la Buerovacn-
nación antipegtosa a un lote de cerdos, debe empezar sru trabajo pri
ticando ana risita previa ;il ganado para cerciorarse de su estado
nitario, y si |« parece que está Baño es aconsejable Inocular 3 5 ce.
de Bacterina porcina i \ K \ a cada cerdo, y esperar 3-4 días para
practicar la suerovacunación contra la peste porcina,

js» este i i" -i existía algún animal con |MIS|<> O con alguna otra
enfermedad contagiosa <in periodo de incubación, habrá habido tiem-
po para que se manifestara: de no ser asi se tendré la seguridad <lc
operar sobre cerdo*» sanos; y aun le quedará el ganado prevenido
contra las mal llamadas infecciones secundarias.

Todo esto pne,ir parecer nn poco engorroso, pero m nada com-
parado con <•] trabajo y preocupacionea que trae consigo el vacunar
cerdos contra la peste BÍn las debidas precauciones.

INMUNIDAD

La inmunidad conferida con La suerovncunación antipestosa <1<'I
do está calculada, como ya »e lu-i indicado antes, para todo el pe-

ríiidn de tiempo de explotación pecuaria norma] de estos animali
hasta su sacriflcio.

Por tal motivo, s<i ha hecho presente que a los cerdos blancos,
<Ic• :: - i meses de edad, "debe" practicárseles ana 2." inoculación de
virus, ya que el período de tiempo de explotación que les queda vn
vida es de medio ;iñ<i aproximadamente durante el cual no sólo elimi-
na constantemente defensas específlcaa, si que también H cerdo aumen
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tii de volumen tres veces o maa 11«-1 que tenía <'l <lía <pi i • se le vacunó;
lo que Dignifica <\n\- con i i' ¡i i ce, de viiiis (que es la cantidad máxi-
ma que puede Inocularse n loa cerdos blancos de esta edad, debido a
•<n gran sensibilidad y poca resistencia a] rirw pestoso) no puede ga-
ra ni iy,;irs«> una inmunidad para todo e] período de tiempo que les qued*
ilc \¡<la pecuaria en desarrollo orgánico ascendente.

INM- ello-, también, se prescindid de ese "debe" para los cerdos ile
más de cuatro meses, porque el perfodo de tiempo qne l<s queda nor-
malmente de vida i1^ rancho més corto y porqití ya Re lea Inoculó virus

M n i i i n ; i p r o p o r c i ó n i l c c ; | s i f | « l o l i l r »!<• l o s R n t e r í o i
SOTA PIÑAL: Hemos omitido muchos detalles técnicog Inherentes a

la wierovacünación antipe»to«a dtí cerdo, tales romo: higiene, el Inocu-
lat el virus en lugar y jeringa distintos del suero, etc. etc., porque
nos parece que quizás resultare molesto para muchos de nuestros com-
pañeros.

IS S . \ l . \ \

I < /' rinario,

INFORMACIÓN OFICIAL

Jefatura del Estado

[>130RETO LEY </< I <i> n,l<st,l <¡, ÜI:,:' por i! que »e crea <¡ Patrona-
to >h Biologia [nimat.

La importancia de los Servicios de la Sección «ti1 Pa ,i dol
i i i s i i iu io dr Biologia An¡ni;il cu ]¡i in\< ición y contro] rte loa graves
|)itü)ienias que afectan a la cabana nacional, adeniáa de la labor de
diagnóstico qne de modo p amánente es solicitada por Facultativos y

Lnaderoa; el incrementü alcanzado por loa Servicios <Hi (>>ntrastrt-
cion. paralelamente :ii desarrollo experimentado en los últ imos añ
por las Industrias <!<• productos biológicos y farmacológicos para l;|

ganadería, en la misión d* vigilar así comüciones d« garantía 'I'1
aquéllos romo las de I""- al imentos de origen animal y piensos prc
parados; la trascendencia de loa Servicios de PíRiozootecnia en citant'»
afecta a loa problemas <lr bioenergética y nutrición <!<' los diferentes
iipos funcionales d€ cada pie, normas <!<' selección, control de wn-
dimiento, etc., y la eficacia del métotlo de inseminación artificial son
realidades de tnterée evidente que aconsejan prestar la merecida nten
eión a la organización de t.-ii•• < servicios que son fundamentales Ir
trunientos técnicos ríe la Direfció'n (leneral de Ganadei

Conviene a ios Intereses d€ la ganadei'ía anmentar las posibilida
<\i s d.' trabajo <!<• tal^e servicios, dotándolos «le la agilidad necesaria,
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y < si recluir las relaciones directas <l<' cada nno con el expresado Centro
directivo, estructurando BU ordenación con la necesaria Independencia
funcional para que sin perjuicio de la mutua colaboración que deben
pronta rae, constituyan organismos independientes con responsabilidad
y vida propia, que, al mismo tiempo *\uv sean instrumentos técnicos
de dicha Dirección General, se consagren ¡il cultivo de la investiga-

íin v de !;i técnica,
Todo ello aconseja l,i creación, con carácter nV urgencia, de un

organismo dotado de adecuada autonomía, que englobe todos I"- ex-
presados servicios y oriente la actividad de los miamos hacia la finali-
dad común de defensa y fomento <!<• nuestra cabana, suprimiendo a la
vez loa institutos de Biología Animal e Inseminación Artificia] y la
Junta (Teñera,! rectora <U' ambos, siguiendo en ello l¡i política dé auste-
ridad económica que el Régimen propugna.

En su virtud, haciendo aso de la autorización concedida aJ 6o
bíerno por el artículo trece de la Ley <1e diecisiete <le julio <ie mil
novecientos cuarenta' y <lo<, modificada por la de nueve de marzo <1 *'
mil novecientos cuarenta y seis, y previa deliberación del Consejo de
.Ministros, dispongo:

ARTÍCULO PRIMERO. Se crea el Patronato «Ir Biología Animal, de-
pendiente de] Ministerio oV Agricultura, con carácter <lc Organismo
autónomo, encargado de impulsar, orientar y coordinar la investigación
científica 'Mi orden a la conservación., fomento y mejora de la gana
i ,i del paí«.

ART. Adscritos a dicho Patronato, figurarán los .Servicios da
Contrastación, de Patología Animal, Fisiozootecnia e inseminación
Ar1 iflcial < lanadera.

Estos Servicios tendrán ¡i BU cargo las funciones que hasta ahora
venían d^aempeflando las Stïcciouea del mismo nombre del instituto

Biología Anima] y las asignadas ;il de [naemiBación Artificial Ga
I Ü H I C I .1. peí | H T I i v a m e n t e .

En su consecuencia, quedan suprimidos los Institutos <l<' Biologia
Animal e rnsemlnación Artificial, asi como la Junta Central de dichos
institutos.

Los cuatro expresados Servicios dispondrán <le los medios materia
les v personales que hasta boy tenían adscritos los Organismos BU-
priniidotS.

Ai.-r. .:. i:i Servicio <!<i Contrastación he-ndrá ;i su cargo los i
indinos siguientes: "i Valoración y contrastación <lc los sueros, vacu-
üRH y anfígenos para la ganadería, b) Pre|)aración y conservación de
p;itr<,nc.s biológicos y Farmacológicos para la valoración y comproba-

n de los preparados industriales, e) Valoración y contrastación <1+-
iñudos farmacológicos y opoterftpicos, <h Contraatación comercial
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\ tipificación d<? alimentos de origen animal, e) Contrasta ción come
da) de piensos preparados, f) Farmacodinamia. <n Toxicologia.

A.RT. i.' Corresponderá al Servicio <!»• Patología Animal manto
relaciona (ron las siguientes materias: "i Bacteriología e Inmuno"

logia. ii\ Parasitología y Hematología, c) Necropsias y anatomía pa-
tológicas, rf'l Histología e Histopatoiogía. e) Cultivo ii«' ti'jiil<>>. f)
Virns. g) Epizootio logia. h\ Enfermedades de [a nutrición, i) Fiebre
aftosa.

Ai;r. B." Serán funciones del Servicio de Fisiozobtecnia las si-
guientes; <M Bioenergética y Nutrición, h) Bioquímica, o Endocrino-
logia, <h Genética y Selección, e) Control <lr rendimientos en la \n
ducción. f) Tecnología industrial de los productos de la ganadería. .

ART. 0 El Servicio cíe Inseminación Artificial Ganadera temí
como misión Las fnncionea siguientes; <n Kioquímicn del semen. M
Patología «I*1 la reproducción, c) Tecnología de la inseminación ;n-iili-
ci;il ganadera.

A; ¡. 7.a El Patronato se regirá por un Consejo CJ enera! y una
Junta Permanente.

El Consejo General estará constituido por un ['residente, nn Vice-
presidente, un Secretario Técnico y cinco Consejeros.

< orresponderá la Presidencia de dicho Organismo al Ministro
Agricultura, de8empeflando la Vicepresideneia el Director general «I1*
< ra nadería.

El cargo 'h* Secretario Técnico se provi era mwliante «posición en
Doctores <• Diplomáflds <cn Veterinaria, salvo lo [jue pstablece la dis-
posición transitoria del presente Decreto-ley. El Secretario Técnico
tendrá como misione? todas las anejas a la Secretaría del Organismo
y el >ramiento técnico del Consejo, en Pl que tendrá ross y voto.

Serón Consejeros: El Presidente del Consejo Superior de Vote-
a-aria, el Decano de la Facultad Veterinaria de Madrid, el General

Jefe «le Veterinaria Militar, el inspector general de Sanidad Veteri-
naria \ n n Vocal del Pleno del Consejo Supr ior de investigaciones
Científicas designado por este Organismo.

La Junta Permanente estará Formada: Por ¡I Director general •''
Ganadería' como Presidente, v romo Y<><-;!le<. por el Decano <!<• la l'';|

cuitad de Veterinaria de Madrid y el Presidente del Consejo Superior
Veterinario. A las reuniones de dicha Junta asistirán, cuando ;is¡ lo
estime conveniente La Presidencia, ]n< J-pfe* ii<- los Servicio» adscritos
al Patronato, .i lin de Informar verbalmente s»»tn-{> los asuntos •!«' - | l

competencia, para los que fuera consultada su opinión. Actuará fie
cretario <lr la Junta, con voz, pero sin \oii>. un «Tefe de Sección <1(*

la Dirección *:«• tn-i-ni de Ganadería, <lc-i-ti.Mli. por ésta.
\I:T. 8.a Serán funciones <1H Consejo General:
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"i Aprobar el plau genera] de trabajos para cada Servicio del
Patronato.

h) Aprobar el presupuesto aun al, elaborado por i.i Junta 1*
manen te,

fi Examinar \ aprobar las cuentas rendidas por hi citada Junta.
<h Kl examen y aprobación • !«• las Memorias con la labor y re-

sultados de loa trabajos realizados por loe distintos Servicio
c) in formar} asesorar al Ministro sobre los asuntos que e] mis-

mo considere conveniente someter ¡i la consideración <lcl Patronato.
Kl Consejo General Be reunirá reglamentariamente dos veces al

fio, una para la aprobación de los presupuestos y del plan de trabajo
3 otra para la aprobación de cuentas j las Memorias <!<• !;i Labor reali-
y.mln u\Á<. las qne el Presidente estime necesaria?

La .) unta Permanente tendrá como misión :
a) Ejecutar los acuerdos adoptados por e] Consejo General.
b) Desarrollar la gestión económico-administrativa dpi Patrón

to < u formación de presupuestos y desarrollo de los mismos, disposi*
eión de i on' lición de cuenta

c) EJ archivo de documentos, publicaciones del Patronato, Bi-
blioteca .\ asuntos generales.

Ai;¡. ¡i." At fíenle de cada uno de los Servicios del Patronato
existirá* un Jefe, al que corresponderán, en relación con el cometido
flspecífico respectivament gnado a cada uno dé aquéllos, cuantas
facultades directivas QO estuvieran atribuidas al Consejo General, a
la Junta Permanente o, en suc i la Dirección General de Ganadería,

El nombramiento de Jefe de Servicio se hará por el Ministerio
de Agricultura, ;i propuesta de la Dirección Genera] de Ganadería,
habiendo de recaer en facultativo perteneciente por oposición ;i la plan-
tilla del Servicio correspondiente y de relevante'personalidad científi-
ca en relación con la« Punciones específicas del mismo,

Los Jefes de Servicio del Patronato de Biología Animal despacha-
rán directamente con el Director general fie Ganadería l<»s amintog de
•-li competencia relacionados con dicha Dirección General.

ART. li:-. Las plazas vacantes del personal técnico de los Servi-
cios del Patronato de Biología Animal se cubrirán por oposición entre
Doctores o Diplomados en Veterinaria. Re exceptúan las de los La-
boratorios de Bioquímica y de Contra ata ción ríe productos fármaco-

tçicog, ¡i las què también podrán concurrir Doctores en Ciencias Quí-
micas v Farmacia, respectivamente, así como nna plaza de las de
Especialista en H Servicio de Inseminación Artificial, que »erá pro-,
vista de igual forma entre Doctores en Ciencias Químicas n Farmacia,

\ I ; I . i i . Para el cumplimiento ríe su cometido v para fomentar
'a formación de investigadores .\ especialista^ el Patronato ñe Biol<
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Animal nombrará el personal colaborador, auxiliar y becario que1

estime conveniente, según sus posibilidades económicas y la natura-
leza de '<>s trabajos a realizar.

ART. U. VA Patronato de Biología Animal funcionará económica-
mente ionio organismo autónomo de la Administración del Estado,
s i l j e t á n d o s e ;| l ; l s l | i i r r i i ; l s a d l l l ¡ I t i s l r . l I i \ ; l s \ l i s < ; i l r < < ( l l e l ' « ' ; j l l ! a i l P g t f l

clase de Organismos, Se le reconoce personalidad jurídica independiente
d« la del Estado, con capacidad para obligarse y para adquirir, poseer,
enajenar y administrar toda clase de bienes.

Los fondos <U'I patronato estarán constituidora por:
a) Las cruisi^nncinncs que ;i este fin figuren cu los propuestos

generales il«'l Estado.
h\ Los ingresos «pie se obtengan por realización il<* servicios :'

caí go de loa Sen icios «Id Patronato.
c\ Los l< ^:i<|(ts, subvencionen, donaciones «> pánories que reciba de

Organismos estatal*» <> entidades particulares, bien sea con carácter
permanente o eventual, por pgtudios o trabajos encomendados y niili-
Eación <li- técnicas conseguidas en los Bervicioa del Patronato.

d) !.i»s ingresos por la renta de publica ei ones y ño productos ob-
tenidos «MI los referidos Sen ¡'-i'

ART, \->. De acuerdo ron lo preceptuado en el arfículú segundo,
los créditos consignados en ¡os actualfs prenniHicstos generales del
Eatmlí) a nombre de los Organismos que 8f suprimen por <-\ presente
[)ecrt»tfl-ley, pasarán al Patronato <!»• Biología Animal |>;it;i ser dpati-
nados por éste a \<\< mismas finalidades.

ART. 14. Queda autorizado el Ministro de Agricultura para apro-
bar la oportuna reglamentación y dictar cuantas disposiciones coni
ph'inciii.ii i;i- se precisen para el cumplimiento dé este Decreto ley.

ART, 1."». Quedan derogadas cuantas disposiciones E»e opongan ;i
Id ordenado en d presente Decreto-ley, del que se dará inmediata cuen-
ta a las Cortes.

DISPOSICIÓN TRANSITORI \

\<( obstante lo dispuesto en el párrafo cuarto áe\ artículo »épti-
IIKI del presente Decreto ley, se reconoce al actual Director del su-
primido instituto de Biología Animal el derecho ¡i optar entre pasar a
deseinpoñar (il cargo d<- Secretario técnico del ('t»ii->»i¡(» General del
Patronato*, conservando los emolumentos que disfruta, n ser declarado
excedente forzoso, con Ins derechos ¡nlierentcs a tal Bituaí'ión.

\-¡ lo dispongo por el présenle Decreto-Jey, dudo vu Madrid :l

cuatro '!<• agosto de mil novecientos cincuenta y dos. F
r r. 0 del /:. de LO de septiembre de L952).
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Ministerio de Agricultura

u|¿j>i : \ de 19 de wptiembn tf< 1052 ¡><>r ¡<t. tjin se restablece la Uh
tad tlr comercio df hi vacuna an-tiaftQsa d< producción nacional.
lliim. yi-.: Desaparecidas las circunstancias que motivaíon ta Orden

ov este MiiiiNtciii» de fecha 3ÍÍ de abril último, por la que quedó In-
tervenida La producción y distribución de la vacuna antiaftoaa <!e

aboración nacional, por existir reservas suficientes de esté producto
biológico con <|iif combatir la epizootia, boy en fase regresiva en toda
España, procede restablecer su libertad dé G rcio, y. en su virtud,
be tenido H biea disponer lo siguiente:

i.1 Queda sin efecto cuanto se disponía en Los artículos primero,
hnri'ii , cuarto, quinto, sexto y séptimo de la Orden <!«• este Minis-
terio de fecha 30 de abril último (Boletín Oficial del Estado del 7 de
mayo), autorizándose ¡i los Laboratorios productores <lr vacuna auti-
afto&a para llevar a ealïo libremente la distribución y trenta de su
producción, después que ésta haya sido permitida por el Bervicio <!<•
< "i i n i rastacidn.

-." A los tines informativo» de »'s¡i Dirección General, queda sub-
BÍMtente lo dispuesto en <'l artículo segundo <l«' l;i referida Orden mi-
nisterial, ampliando los Delegados de Contrastacióu los datos que en
el mismo se les exige eon los de existencia <!<• vacuna en los Laborato-
rios v MIS Delegaciones en el momento de finalizar las pruebas de con*
1 r ; i - l ; i c i ó n d e c.'Ml;i l o t e .

A l.i vista de estos datos, esa Dirección General podrá disponer
el aumento de la producción nacional de vacuna antiaftosa, si ñsi lo
requiriesen ¡;is necesidades aacionales.

Lo que comunico a V. I. para su n cimiento y demás efectos.
Dios guarde ;i V. 1. muchos años.
Madrid, 1!» de septiembre de iu:>2. — OÁVESTAWY.

I uno. Si-. Director general de (l·anaderia.
í. O, del /:., de 26 de septiembre «le 1932).

0 R D E 3 di 25 d( septiembn <fr üt.^i' por l·i qw ne incorporan al \
cal a fon dfl Cuerpo \<i<i<.n<tl Veterinario los Jefes de las Seccio-
nas Veterinarias fi> los Institutos Prurinrial' x tic Sunirffttl qm M
citan,
limo, S i . : Vista la Orden ministeriaJ <le 7 de abril <le i!f.">i. en

In que se dispone la Incorporación ;<i [Escalafón del Cuerpo Nacional
Veterinario <le los JefeB de las 0eccione« Veterinarias de k>s Institu-
tos Provincialeá <le Sanidad, en cumplimiento de I" ordenado en <vl
párrafo tercero de la base XVII de tn Lev de Sanidad, de 25 de no-
viembre de |!l I I.
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Resultando que por Ordenes de este Ministerio d'1 II de junio y
'-> de julio de r.>r»l fueron incorporados al referido Escalafón loa
Jefes de las Seccionen comprendidos entre los números i y 16 de la
relación Inserta es la Orden mencionada;

Resultando que realizados los ejercicios complementarios ;i que
refiere La Real Orden de 5 de julio de !!>_'!• por don Rafael Barneto
Arregui, don Jaime Pagéa i¡.-i*.irii y don Félix Samuel Muñoz Rod]

l.-i Dirección GeneraJ d<* Sanidad Informa en li de marxo de! co-
rriente año que fueron declarados aptos para gozar de la plenitud de
derechos dentro deJ Escalafón, debiendo ser simados en el misino por
el orden siguiente: don Rafael Barneto Arregui, don Félix Samuel
Muñoz Rodríguez y don Jaime Pagés Basach, que coincide con el he-
ftalado en la Orden del Ministerio de la Gobernación <\r iu de mayo
de ]!».V- {Boletín Oficial del Estado de] 28);

Considerando que si bien la Orden di- este Departa nto de 7 de
abril de I!f-*»1 establece que el orden de Incorporación ni Escalafón del
Cuerpo Nacional Veterinario sen e! de don Rafael Barneto Arregui,

•i Jaime Pagés Basacb y don iviix Samuel Muño/ Rodríguez, en so
considerando tercero basaba tal incorporación atendiendo "al número
de años de servicios prestados por los mismos, según expresa el Mi
uisterio de \a Gobernación", que es <-l de Barneto Arregui, Muño/ Ro
driguez y Pagos Basacb, prelación que se mantiene por dicho Depar-
tamento en sus disposiciones posteriores.

Considerando que los aludidos Befiores no podían efectuar la In-
corporación ¡il Escalafón de referencia hasta tanto realizasen I"- ejer
i-icios complementarios señalados en la Ke:ii Orden de 5 de julio de
L929, v efectuados éstos, el Tribunal designado al efecto los declara
aptos, comunicando la Dirección General de Sanidad deben Ber situa-
dos en el Escalafón por el orden señalado en la citada Real Orden esto

Barneto Arregui, .Muño/. Rodríguez y Pagés Basach;
Considerando que en La actualidad existen vacantes en la ci

ría de inspector Veterinario <\<- segunda clase del cuerpo Nacional,
te Ministerio, de conformidad con la propuesta de l¡< Dirección

Genera] de Ganadería e informe de la Asesoría Jnrídica del Departa-
mento, ha resuelto nombrar Inspectores Veterinarios de segunda clase
del Cuerpo Nacional, con el sueldo anual de 13,440 pesetas, m;ís n

nsiiii¡id.tii extraordinaria en el mes de diciembre, ;i
I :MII Rafael Barneto Arregui,
Don l'VMx Samuel Muñoz Rodrigues; \
Don Jaime Pagés Basach,

que serán incorporados al Escalafón del referido Cuerpo detrás del
último de los que actualmente io componen y por <?l orden que se
Befiala.
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Lo qiu' comunico a V. I. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. machos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1952. CAÍ W.

1 lino. Sr, Director general de Ganadería.
\i:. n. del /•:.. <I<-1 2 de octubre «Ir 1952).

ORDEN de h¡ de octuhn de 1952 por In qw t< dtspont se convoque
motirao de prefación numérica encafafonal n inspecciones Wuni-

eipah § i < U rinarias.

linio. Sr.: Una vez publicado el Escalafón definitivo del Cnerpo de
Inspectores Municipales Veterinarios, confeccionado con arreglo al
Decreto de i I de julio ultimo (Boletín Oficial del Estado del -Ti, de
acuerdo con el artículo H> del referido Decreto procede se convoque
concurso de prelación uumériea escalafonal para cubrir en propiedad
toda» Lis plazas vacantes existente* en La actualidad, al objeto de nor-
malizar los servicios Veterinarios i·ii todos los Municipios comprendi-
dos ni i -I,I modalidad <lc provisión de destinos; por todo ello,

Bate Ministerio se sirve disponer:
1." Que s<? convoque por esa Dirección General concurso de pre-

loción nnméricíi escalafonal p,ara cnbrir l¡i< plazas de inspecciones Mu
nicipales Veterinarias vacantes en 31 de julio último en iodos los A
|;IIIIÍI'!IIMS de menos de ñO.OOO habitantes y en el 50 por 100 i|<'
Ayuntamientos comprendidos! entro los 50.000 ;i 200.000 habitantes, de

tiinndi OH por s< rteo en l;i Sección I." <lc CM Dirección General
y ante su autoridad,

2 / En l;i convocatoria se hará constar pueden solicitar vacaní
¡us [uapectoi Síunicipales Veterinarias que sr h;ill<'ii en

• i pii expectación <lc destino en H Escalafón publicado y se consignarán
las sanciones que determina el Decreto de 11 de julio para aquellos
[nsp-pctoi'es que no tomen posesión de la plaza adjudicada.

Bailándose «-n tramitación por oecesidad imperiosa de los ser-
vicios una'Clasificación de Partidos Veterinario i • que los
Inspectores Municipales \ narios a <|ii¡cii<'s se les adjudica plaza

-ic concurso no tendrán derecho a reclamación alguha s¡ su pai
(!(j sufre modificación, persistiendo únicamente <il derecho a los habe]
|,i-( pjoa dr la <-;t|lit;'l¡(!'|(l ilv] Partido.

Lo que comunico a V. !. para su conocimiento y efi
Dios guarde a V. 1. muchos afli
Madrid, W de octubre d • 1952. • - CAVKSTANY.

limo. sr . Director general d€ Ganadei
(B. O, del /:. (fe 18 de octubre ü4 L952).
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Dirección General de Ganadería

ESCALAFÓN <hl Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinario».
Suplemento al número 289. Fascículo único, Página* 1 a 64.
I / Í . 0. <l< i /•;., (je i-"i d« o c t n b r e de 1 9 5 2 ) .

Ministerio de Educación Nacional

O R D E X <(< 25 dr sijititinhn id i!>r»u por la cual se aplica provisional
mente f<i reforma il< I />/"" éU estudio* di Veterinaria en su fa'¡-
m< r (frailo.

linio. Sr.: Tur Orden de -•*; <U' diciembre ili1 L934) y de conformi
dati a lo dispuesto en el Decreto de T de julio <lf l'.Ul. se encargo" H
IOB señores Decanoa de las Facultades <!<• Veterinaria que formulasen
un proyecto de reforma de los planes de estudio de la Facultad. Kl
proyecto se envió pn 3 iW ;il»cil de 1931 ¡i informe del Consejo Nacional
• Ir Educación, que 1" emitió en -7 siguiente.

Las mismas razones que determinaron La publicación de la orden
de '-*> del actual se dan en ¡'I presente caso en cuanto a la aplicación
provisional del nuevo plan de estudios dC la Facultad de Veterinaria
en >n primer curso.

En su consecuencia, este Ministerio lia dispuesto:
ABTÍCVLO PRIMERO. LOS estudios de la Facultad de Veterinaria

constarán <1<> seis cursos, de li>s cuales el primero comprenderá las
cuatro asignaturas siguientes: Matemáticas aplicadas; Física; Quími-
ca y Biología, Botánica > Zoología.

AI:T. -." En el primer curso deberá aprobarle un Idioma moderno
a elegir entre francés, inglés y alemán.

ART. '•''." Este primer curso tendré finalidad formativa y de se
lección, l-;i< disposiciones reguladoras de] nuevo plan <i<b estudios com-
pleto detallarán H carácter il<* las enseñanzas y La forma tle realizar
ia.s pruebas de selección para I>:IS.-II- del primer curso a los s igu iente .

ART. I. L<» dispuesto en la presente Orden tendré aplicación <MI
el curso L952-53» Bor <-sa Dirección General, con los necesarios Rseso-
ramientos, se adoptarán todas la- medidas precisas para dar cnmpli-
miento a cuanto <'n la presente Orden se dispone.

Lo digo a Y. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ;> V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de L952, — Rriz-GiMÉx&&,

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,
i II, o. del /:., de 27 \U> septiembre il<- L952).
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SECCIÓN INFORMATIVA

Seminario de Ciencias Veterinarias

2." RELACIÓN DE MIEMBRO® FUNDADORES DEL SEMINARIO
DE CIENCIAS V E T E R I N A R I A S

Con posterioridad ;i la relación publicada <ÉM la CIRCULAS <](> agog-
to último, se han inscrito como mi1 minos del Seminario il<- Ciencias
\'ri('i-¡ii;ii'¡;ts. los señores siguientes:

\ . 36 - Hernández del llvy. l>. -lose Antonio.
;;7 — Casa dem uní Anadón, l>. Francisco.

" :Í.S Cabás Cortada, J>. Cipriano.
» :tí> _ i>{-uu Marín, I». Manuel.
" ID Turón Martín, I). Antonio.

M — [ns;i Hernández, D, Teodoro.
Contestando ;i rarios compañeros, d-roeamos aclarar que la solici-

tud de ingreso como miembro fundador del Seminario no tiene gasto
alguno, v que cuando quede totalmente constituido Be procederá ;i la
fijación de cuotas de acuerdo con d articulo 36 del Reglamento.

, 5. D.
SUEROS, VACUNAS Y ESPECIALIDADES
FARMACÉUTICAS DE ALTA CALIDAD

La más eficaz Vacuna contra la
Peste Porcina al Cristal Violeta

Vacuna contra la Viruela y Difteria Aviar

Bacterin.i y Suero contra el Cólera y Tifosis de las Aves

Candelillas y Pomada M A S T Í N I P E

Ronda Universidad, 15, 2.°, 1.
(equina B«lmc*) Teléfono 22 29 77

fi I
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La Cruz de Isabel la Católica y los Dres. Speroni y Vuyst

A petición de la Sociedad Veterinaria de Zootecnia, y según
puesta elevada por e] [natitnto «le Cultora Hispánica a través
Ministerio de Asuntos Exteriores, s. i;, el Jefe del Estado, Generalí-
simo PrancOj se ha servido conceder el ingreso en la Orden de tsabel
la Católica a nuestros eminentes colegas doctor Speronj (Argentina) y
De Vuysi I Bélgica I,

El doctor Speroni, en aquella época Subsecretario de Ganadería
<lr (¡i República Argentina catedrático de la Facultad de Veterinaria
«!*' La Plata, desempeño con acierto inigualable la presidencia del
ll Congreso [internacional Veterinario ti*' Zootecnia. Por esta labor
Ir premia ahora nuestro Gobierno, <in reconocimiento de sus grandes
méritos.

KI doctor De Vuyst, catedrático de la universidad Católica <'<•
Lovaina, eminente personalidad asimii es «1 primer presidente de
];i Federación internacional Veterinaria de Zootecnia. El ftié <i"'r11

propneo fuera Madrid la sede de I;i nueva Federación, y su relevai
actuación ;il Érente de la misma, ;is¡ como su Iniciativa <MI favor del

tablecimiento ron sede en España de la PederacióOj han motivado
esta recompensa.

Mos asociamos calurosamente ¡i esta merecidísima respuesta
(¡ no de España a estos doa ilnstres veterinarios extranjeros, .i
quien* pañoles deben una constante gratitud.

Registro-Matrícula de caballos de tiro

Tur conducto del Servicio Provincial de Ganadería, se ha recibido
cu este Colegio un comunicado del señor Delegado <!<• Cría Oaballar en
i i;i Provincia, (huido cuenta, por orden superior, de que creados -en
España, !><tr Orden de la Pre»idencia <Icl Gobierno de fecha 22 de di-
ciembre ultimo i/:, O. del /•;., nuil- 361) el Registro-Matrícula de cab
ll<!,* <|<- tiro en sup razas Bretona, Portier Bretona, Percherona y Ar-
denesa, se comunica para conocimiento general de I"1- que posean caba
¡los v yeguas de las razas citadan y deseen sti inscripción, remitan a
dicha Jefatura, ¡i la tnayor brevedad, l¡»s Cartas de Origen, acompa-
sadas de la correspondiente petición d<< inscripción al citado lí
¡il objeto de dar cumplimiento a Id repetida Orden.
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Las Jo rnadas veterinarias de Lyon se ocupan de la fiebre aftosa

Organizadas por *•! [nstitnto FYancé.s de l,i Fiebre Aftosa ha
tenido IH»¡M- en Lyon durante los <lu> I y •"» <l·i mea .KIU.II . anas brJ
liantes ceunioneg científica* ;i las que lian ;isisi¡<iu m.is de cuatro-
cientos Veterinarios Franceses j algunos especialistas extranjera

Entre los inviiíidos <ir diversos países europeos y americanos fi-
guraban los siguientes: Profesores Demnitz y íleiger, <lc Alemania*
Prof. Galloway, *Ĵ - [ngls terra; Dr. Miehaika, de Austr ia; Prof. \Y¡-
lli<'in^. de Bélgica; l>c Rouget Pérez, de Brasil"; Prof, Schmidi y doctor
I l:t nsí'it. de Dinamarca; Prof. Ovejero * I** I Agua y pr. Bfanso, de Es-
pada; Prof. Prenkel, <1<> Holanda; Profesores Libertino y Palcheti, de
Ita l ia ; Prof, Trojwi, de Portugal; Dr. Bouvier, <!•• Suiza; Dree. Palacl
y Balloi y Prof. lïasi!*\ de Venezuela, y Drea. Vaysse, Placidi, Deyras,
Mu cli.ntiii-•. Jonequiert, Durand y Vittor, de los territorios franceses
<lt* África y "i ros eoni tnentes,

El ilustre Dr, Charlea Merieux, tnizndor de estas bril lantes Jo r -
nadas como Director General <l<' la^ Empresas <|itr tuvieron ;i sti cargo
esta magnífica manifestación de la Ciencia francesa, mantuvo durante
todos ¡us ¡n-los una actividad que acíN tlitan el deseo suyo y de aua emi-
nentes colaboradores, por resolver entre otros problemas científicos el
actual <|i> la vacunación y ludia contra esta plaga actual <l<i la ganad»
ría <in>' conocemos bajo d nombre de Fiebre Aftosa o Glosopeda.

Los invitados extranjeros informaron brevemente sobre ta Bitua
(•ion actual de l¡i enfermedad en sus respectivos prises, habiéndolo hecho
por España, H Prof. Ovejero del Agua, Decano 'Ir Li Facultad de V-
terinaria de León.

Entre las VÜIÍH.S;^ aportaciones presentadas • w esta reunión por los
investigadores extranjero Qguró como más importante, *•! empleo <'"it
carácter ' ¡ - ' producción iiMlu-ir-hil de la preparacióu del virus aftoi
según el método original •!'* cultivo de tejidos del Prof. Prenkel, de
Amstewlan,

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.
Delegación para Barcelona - Provincia y Baleares

ADEIL-A CENTRICH
VACUNA CONTRA L1 PESTE PORCINA AL CRISTAL VIOLETA
San Antonio N." CAarr.i, 125, 2.", 2.a D ,

si Barcelona
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El Inst i tuto Francés de la Fiebre Aftosa, en relación cou tftn ilu.*5-
tre sabio tía si«N> ftl primero que lia Logrado la instalación industria] de
este método científico que tiene un extraordinario Interés en la prepa-
ración en gran escala de l;i vacuna antiaftosa.

En atención a la Importancia práctica <lr este descubrí miento r ini -
tífico, que fue presentado por «n autor en la Conferencia [nternucional
«llu- tuvo lugar en Madrid en mayo <U- L951, el Gobierno francés con-
cedió la Encomienda de la Legión di* Honor al ilustre Prof. FrenkeL

El Director de los Laboratorios BECA, <lr Lugo, Dr. Manso, asistid
¡i esta reunión, y pudo comprobar e) estado actual <!<• cuanto se relacio-
na <'"ii l;i preparación <l<- la pacuna , cuyo empleo periódico y i>irn di i i -
gido es básico en ana lucha eficaz contra La onda epizoótica que ha
invadido a Europa y que tantae pérdidas lt;i ocasionado en La re^fabl
lidad <IH capital pecuario de Loa países afectados.

Bl Ministro francés del P. T. T. <|iir presidió l;i cena con que él
I. F, F. A. obsequió ;i todos Los asistentes , cu el e legante r.-t^ino <l·i
Lyo&-Charbonnieres, expresó por su calidad tU- Veterinario \ Ministro
^II complacencia :tl asiwtir a IIUM tan brillante manifestación científica»
fel ic i tando m u y cordialment^ a^»us organizadores Dres. Merieux. \"¿ili
v < tirard.

VIDA COLEGIAL

C i i W (M \ I O I M A

>'i convoca a Junta genera] extraordinaria, ;i tenor <k ins-
trucciones recibidas «Id (Tonsejo General <!<• Colegios Veterina-
rios, para d día 13 de noviembre próximo, .-i las cuatro y media
de la tarde, para tratar de his modificaciones que s<* [>ropongan
;i las vigentes Ordenanzas Colegiales.

En la Secretaría del Coleg ióse encuentran a disposición de
Ins ceñares colegiados el anteproyecto presentado por el Jefe de
t;i Sección Social del Consejo, don Frumencio Sánchez y !;IN
Bases aprobadas por La Junta Permanente del |ir<i|»iu Consejo
( ¡ t -Mr l ' . ' l l .

Dada La trascendencia que para La \iit;i colegia] pueda tener
las modificaciones a introducir <in las actuales Ordenanzas Co-
legiales, rogamos encarecidamente -,\ los señores colegiados la
puntual asistencia a La mencionado Junta General.

El Presidente, l'i s<-t retarlo,
A A A (" AI : I ; I I :AS .
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Préstamos al Colegio

t . " i ; i ; | , w | ú \ l · i : l l K C A V f í \ r t u \ y - - \ • \ | . U ' . \ S

Ptas,

Si VIA W T K I Í H H : 85.500

I». Baudilio Alen Torrea S. Baudilio <le Llobregat . 1.000
Joflé Parellada ftiribei Viladecans 2,000
César Agenjo Cecilia Barcelona 5.000
[guació Amargan Casellas 500
Quirico Martí Vilanova 500

M MA v si«;i i; 04.500

N l U V i l M K ' l l l r r l l r ; l l < ' c i M l l ( t ^ ,1 I n * s r ñ n r r > c n l c ^ i j i ( | i i s i | U i ' i l c > C < ' ] l p f e C "

tnar alfeúji pren tamo, con destino ¡i la pronta habilitación de imewtro
l M | i ' \ n > f í 1 r ; | | P O C Í H Ï , l o f i ' i l I i i ' i ' l l R l ; l l l i ; i V ( i r l i r < ' V I ' ( l ; i ( I p o s i b l e | » . n ; | d a r

a d a e»ta r e c a u d f l c i 6 n en lo q u e pesta <ir «fín.

Bajas. — S r d a u de ba ja c o m o c o l e g i a d o s ;i «Ion F r a n c i s c o O n t r i e h
\ M ; I ; I I I ( f a l l e c i d o ) , d o n P e d r o H e r n á n d e z Sal t ief ia ( p a s a al C o l e g i o d e
l!;i!e;i¡-i>s) v d o n . l n ^ A n i o n i o H e r n á n d e z de] Rey ' ¡ u - i al C o l e g i o <!<•
i • ida o.

'eunión de la Junta general extraordinaria
Acta de la sesión celebrada el día 4 de octubre de 1 9 5 2

A ION ilncc de In mañana y previa convocatoria se reúne en el
salón ik actos del Colegio la Junto general extraordinaria, con asta
tencia de los sefloi^a colegiados anotados al margen.

Ocupan el estrado presidencial, H Presidente «Ion Alfredo AMiii»!
<¡;is iicompaftado de ins deniá.*» elementos <lc la Jnntn <1" ííobierno
don Antonio Riera Adroher, don Rogelio Martfncü Pobo, don J<
P:iM-u;il Hrt'ii;in y don Alfonso Carreras Bénard, Í\\W actüa <lc Se
• 11 cirio.

Abierta la sesión, el señor Presidente hace un recuento •!<' los actos
qne se \;m celebrando con motivo de la festividad de nneatro Santo
Patrón. San Prancisco de Asís, uno ,|.> |OH cuales es la presente Junta
general, y después <I*• nna Invocación al Santo, ai qne más que nunca

'mus pedir ayuda y protección en estos momentos que sejçnn dice,
n<> son difíciles, sino cruciales para nuestra profesión, pide la unión
de todos, pnesto <jut los que n<»s miran rlesde el exterior están espe
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rand o tas más pequeñas rencillas internas para arrebatarnos puestos
v funciones.

Seguidamente se entra en el orden del día, con el punto L° — Con-
fro] <]<> herraderos. I -I i señor Presidente <hi cuenta a la Junta de t]"1'
. ! sistema <!<• contratos hasta ahora existentes, por diversas causas <|ii(l

explica \ q u e * ipan a un perfecto control colegial, resultan en la
práctica inoperantes y engendradores de mi estado anárquico que no
puede mantenerse por más tiempo, hice que dicho pfoblemá ¡< común
a muchas provincia*, a tal pimío que se debatió en el Consejo Gene-
cal, a propuesta lie tin Vocal regional y se formuló consulta al letrado
asesor M | |(> resolvió remitiendo un modelo <l<i contrato ante notario de
tales servicios. El señor Reeretario da lectura ••> ilioho modelo fle cbn-

El señor Tréllez toma la palabra para manifestar <nn' ya en otra
-ion |in<(( ciertos reparos en la forma de di el >n tratos, y entien-

de <ill(1 'l;l.v 'i1'1' ir con cuidado j u n DO dar otro |>;is<> en el v.-icio. y
•jiiüi;i «i ;il herrador M"*- no quiera firmar ante notario <'l ttíodelo

i ido, se le puede obligar a cerrar el herradei
Le contesta el señor Albiol, diciéndole que se le puede obligar B

cerrar, por pía judicial, peto que s¡ ¡i esto se Mega tiene que estar
preparado el veterinario para suplir las funciones del herrador, puesto
<]iir lo rjue no se puedo es dejar el partido sin servicio.

El señor Agenjo abunda en parecido» argumentos > dice qu<
el veterinario no quiere o FIO le interesa H herrado debe facilitar el <|ii(l

dichas fiincionefi las ejecuten los herradores.
El señor Martí Morera, >li<-<• que \n< herraílorea creyeron que con

1<IS anteriores contratos «il Colegio controlaría la tarifa de precios v
evitaría la instalación d<? nuevos herradores, pero que como esto n(>

<c ha logradOj - consideran defraudador, Dice que él no t u v o p r o -
1)1 eran o!<- herradores, hasta que el Colegio Intervino con sus contratos;
continúa citando casos locales que no se han resuelto y termina di-
ciendo que considera el problema más moral <illr material.

El señor Albio] le contesta explicando los motivos por los que
guramente no han podido sor resueltos ios asuntos que señala, dici
iluli'. no obstante, qu€ sus denuncias fueron trasladadas a la Jefatura
Provincial de Ganadería, para MI trámite ulterior.

B1 si'ñi.r Séculi dice que en otras provincias cuando se abre "ti
herradero nuevo sin consentimiento veterinario ea Inmediatamente ce-
11 ftdo por la < Guardia < 'i\ il.

El señor Albiol dice que conoce perfectamente el ¡isinHo, pero que
en Barcelona como seguramente pxplicará el señor Puigdollers, no (>s

eguir dicho procedimiento,
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Toma l;i palabra; ;i continuación, el señor Puigdollera que hace
historia de loa contratos de herraje, desde MI implantación, cnando era
Presidente del Colegio, explicando cumplidamente los motivos por los
cuales runchas de BUS Incidencias y Pallas no pueden ser resueltas por
l.i vía gubernativa, y DO hay otra solución que seguir la judicial con
arreglo al nuevo modelo que se ha leído ;ini<s.

Vuelve ;i Intervenir el señor Tréllez para concretar, y BUgiere la
¡dea de. si Eue«e posible que el Boletín (nidal de la Provincia remarca-
se I.I función Veterinaria en djcho asunto \ la obligatoriedad de loa
cont ratos.

Kl señor Rubio entiende que lo míe m ; | v interesa en dicho asunto
• •> vigilar ;i los herrmlorPH en su intromisión en la realización de actoa
fie verdadero ini rusituiio.

Por l'm. a indicación do la presidencia, se acuerda por mayoría
mu-, debatido y aclarado perfectamente el aaunto: cada uno en BU par-
tido y con arreglo a los nuevos modelos de contratos que están a
disposición de iodos [os colegiados obre con arreglo ;¡ los dictados de
vii conciencia y ;i una mejor prestación ríe servicii

Se pasa al punto segundo: Aumento del Subsidio de defunción,
La presid ncía explica los motivos por los que ge ha pencado en

aumentar el subsidio de tres mil pesetas que concede el Col< i la
defunción de un colegiado perteneciente a la fajH de Previsión

-I no.

A continuación el señor Pascual, Jefe de la Sección Económica,
expone mi esquema del estudio que Heno hecho sobre el particular ;i
l>a.se de duplicar o triplicar La cuota de entrada y, por lo tanto, aumen-
tar el subsidio colegial en la proporción correspondiente, y el i tro hfi
una cantidad que debería tij \ que, eegftn dice, podría ser de diez
mil pesetas, a prorrateo entre loa pertene* - ;i dicha Caja de Pre-
visión,

Después *\*' tntervencione.s de los señores Camacho, Rnbio y Puig
doliera, tiara aclarar concepto» o emitiendo sugerencias, toma la pala-
bra el señor Séculi para manifestar que mtflnd i i»n hmta íí< neral, donde
muchos de U «tentes no ¡MI i.•uceen ;i !.i c,-ii;i de Previsión, la pro

,- i r, r i deberla dividirse en dos partes, la primera, sobre aumento
<1<. |;, cuota de entrada y <\<-\ subeidio colegial a la que podrían votar
indos los asistentes, pero que e.u cuanto a la segunda referente al pro-
rrateo propuesto, compete finieamente a los pertenecientes ;i dicha

¡a i\i^ Pr<'\ isión.
Bl señor Presidente hace un resumen dH debate y propone, de

acuerdo con el sentir d*1 la mayoría, que l;i>- actuales cuotas d<* en-
trada >e mantengan baMa ftnal de aflo, ;i! obj to de facilitar el ingi
del mayor número posible de colegiales, a partir de cuya fecha serán
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dobladas, reuniéndose a continuación, ana Junta ile elementos i · i · ie-
necientes ;i dicha Caja ;i loa efectos antes expresados y asi i<> acuerda
la Junta ¡general.

Se i'iitr;i a continuación, MI el punto tercero de la orden del rifa:
Obligatoriedad <lel Montepío Veterinario.

El Secretario <hi lectura a la Circular E-33 del Consejo General,
mu referencia ;i dicha obligatoriedad, y a continuación, el R ñor Albiol
expone ;i !;i Junta los motivos por los que el Consejo General ha te-
nido que llegar ;i «lidio acuerdo de obligatoriedad para l"s nuevos co-
legiados, y qlte se I ei l;irl;M';'l Illll! llliev.'l le^l;| tlieu I ;ic¡( Ul para que |Uled;tU
acogerse también el mayor numero de compañeros que lo deseen.

Después de algunas preguntas, míe aclara la presidencia, ^i t):l"''
ni otro punto referente al nuevo edificio colegial. El señor Albiol ñ&
cuenta detallada ;i la Junta <• 1 <• las obras qu<i «̂- están efectuando en
el mismo, y de los motivos de su retraso, que han imposibilitado su
inauguración cu el día de hoy, como era He.sei.s de la Junta 'I1' '
bierno, Estimula ;> los eeñores colegiadoH ;i que hagan anticipos a la
habilitación del nuevo edificio, ;i la mayor brevedad y en la forma esta-

'iil·i .i i'm de tener la satisfacción de que iodos hayamos contribuido
,-i la Instalación de nuestro nuevo hogar.

El señor Agenjo, sugiere que ñutes de la inauguración del nuevo
edificio se tenga nga reunión previa, a fin de llevar un plan <!<• altura
para darle la máxima solemnidad Bocíal y científica que, en definitiva,

¡ ealzar la labor del < Jolegio.
El señor Albiol, a continuación, da cuenta ;i la Junta de los |.

yectos <l<' modificación de l·is vigentes Ordenanzas Colegiales, acordán*
<in^- celebrar en el mes de noviembre una nueva Junta general con
dicho objeto y que, mientras tanto, los proyectos presentados estén en
Secretaría ;i disposición de los señores colegiados.

101 señor Albiol, seguidamente, hace historia del problema de 1:»
redacción <k tas guías de origen y sanidad, haciendo hincapié en

Una sola cápsula I

cura la

DISTONATOSIS-HEPATICA
del ganado l a n a r ,
v a c u n o v c a b r í o

Laboratorios I. E.T. - Avenida José Antonio, 750 - BARCELONA
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sane-iones que va se lian empezado ¡i aplicar, y recomendando a indos
la máxima escrupulosidad en evitación de las mism

V;i en (>| capítulo <h¡ rtregoa .\ preguntas, varios colegiados formu-
. algunas en relación con el proyecto de Clasificación de Manidos

publicado recientemente en el Boletín Oficial de la Provincia, El señor
Albiol les contesta diciendo <i1|r es asunto que compete a la Comisión
nombrada por Orden d* LO de mayo último, de la «|n.- él "() e« más
<iur un miembro, pero que, DO obstante y de acuerdo ron dicha Orden
lodo* maíllos tengan alguno Rugerencia • > queja qne formular lo hagan
i-n i,., forma ordenada, con la seguridad deque será defendida en cnanto
si',-) de razón v ¡nsiiria. En ¡únales lérmiuos BP expresa el Jefe Provin-
cial de Ganadería señor Pnigdoiiers.

\ sin m á s a s n i l l o s d< 4111' I r a l a r . se levanta la sesión .siendo I

doa y media de la tarde.

Reuniones de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 2 6 de agosto de 1 9 5 2

A las cinco de la tarde, se reúne la Junta de (Gobierno en el local
social, bajo la presidencia de don Alfredo Albio] Gas, y formada por
don Antonio Riera Adroher, don ,}us(> Pascua] Bertrán, don Rogelio
Mari i ne/, ('olio y don Alfonso Carreras Bénard,

Abierta la sesión, se da lectura al acta nnterír, q\\e es aprobada,
Seguidamente \ .1 petición propia, >>• acuprda dnr de baja como

colegiado ;i don Luía Ladaria Oaldentey, por trasladarRo n la Tro-
vincia d€ Lérida.

ge da de alta romo colegiado ;i don Ií.un n Camps Clemente, de
(?apellade«j ! Incorporado),

ron respecto :i la petición formulada por la .Jefatura Provincial
>\v (ganadería, sobre talonario* de ^ncunación antirrábica vendidos di-
rectamente por el Colegio, se acuerda i*eqnerir de los respectivos ve-
terinarios el envío ;¡ este Colegio de loa cuerpos solicitador, a fin th'
tener la debida constancia de loa perros vacunad

];M colación a otros comunicados <!c la Jefatiirn rrcvincial de Ga-
nadería, ron referencia a la denuncia por imtrn*iRma profesional ili»
Juan ííalcells, <lc Castellbisbal, se acuerda pubücnr su i^sulftado en la
Omni 1 AI: (id Colegio, para general COTO cimiento.

Con referencia n una denuncia formulada por los veterinarios d*
Viril, por ¡IIÍI·IINÍMIHI dol Práctico il<i Farmacia, don Luía Reixncli
icnnda solicitar ciertos detallo», antes de tomar resolución sobre el
pai ticular.
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<la lectura a la Circular E-33 de] Consejo General, en la que,
;il (»l>j('!o de dar vida al Montepío Veterinari o, se solicita se exija ;i
los nuevos colegiados el pertenecer a dicha Entidad, de acuerdo con
lo diapuesto en e] artículo L8, apartado o) de las Ordenanzas Colegia-
les. Se acuerda verifica] algunas gestiones para que sr cree ana i
^lamentación y ordenación adecuada a iin de que voluntariamente
puedan, también acogerse cuantos compañeros lo deseen.

Se da lectura a diversas Circulares del Consejo General sobre la
expedición de documentos oficiales j sancioneu a aplicar ;i loa contra-
ventores) sobre log presuntos derechos de les actuales Inspectores Mu-
nicipales Veterinario», con respecto a la pròxim;! rectificación de parti-
dos, 3 otros referente a la reciente reorganización de ios Servicios
de la Dirección OeneraJ de Ganadería. Se acuerda publicarlas en nue
ti.i CIRCULAS mensual para conocimiento de todos,

Saludas del Jefe de la Sección I." de l·i Dirección General de <¡a-
naderia, don Luis íbáñez Sanchíz y del Subjefe del Servicio Pro-
vincia] d« Ganadería de Madrid, doña Luz Zalduegui de Carbonea
ofreciéndose cu sus nuevo* cargo

Y después de un cauíbio de impresiones sobre la marcha de las
obrae en <d nuevo edificio social, se levanta la sesión, siendo las siete
di' la tarde.

Acta de la sesión celebrada el día 1 6 de septiembre de 1 9 5 2

A las cinco de la tarde, se reúne la Junta de «¡ohin-no en H local
ialj bajo la presidencia de I\<>H Alfredo Albiol Gas, y formada p'»r

don Antonio Riera Adroher, don Jtfgé Pascual Bertrán, i\un Rogelio
Martínez Cobo y don Alfonso Carreras Bénard.

Abierta la da lectura al a<-ia anterior, que es aprpbada,
Seguidamente el señor Presidente da cuenta a la Junta de diver
asuntos relacionados con el nuevo local social,

acuerda conceder d subsidio de defunción, a tenor de! expe-
diente formado, de la <'.ija de Previsión del Colegio, a doña Luisa
Cussó Aliad, como liij.-i del fallecido colegiado, don Andrés Cussd
A \ pgllidnll1enlc

Con motivo de la queja formulada por el [nspector Municipal Ve-
terinario d€ San Esteban de Palautordera, don Rafael Jaén, por in-
tromisión cu su paiüdo del colegiado don .lose Tapias Morató, se
(icuerda amonestar a éste, conminándole con mía sanción en caso <\i'
reincidencia.

Con respecto a otro escrito riel [nspector Municipal Veterinario
de Villafranca del Panados, don Joaquín Polch, *n relación, también,
por Intromisión profesional del de Santa Margarita y .Monjos, don
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Antonio Marrelí, se acuerda avisara pete último, mi obstante dejar, de
momento, e] asnnto pendiente ;i la nnevs clasificación oV partidos ve
terinarios,

c<m referencia ;i loa anteproyectos <lc nuevas Ordenanzas Coleg
les remitidas por el Consejó General, la Junta acuerda daran cònfor
midad. en términos peñérales, al anteproyecto del Jef€ <!<• [a Sección
Social del Consejo con cierta» salvedades.

Por último, v después oV nn cambio de implosiones, la .ínula
acnerda el programa .-i realizar con motivo de la próxima festividad
<l<> S;in Francisco de Asís.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión,
ido las siete de la tarde,

Acta de la sesión celebrada el día 2 de octubre de 1 9 5 2

A tas ciñen de 1.a tarde, se reiSné la Junta <lr Gobierno, en el local
social, bajo i;i presidencia do don Alfredo Albiol Í!:I^ y formada por
don Antonio IÍÍUTI Adroher, don José Pascual Bertrán, don Rogelio
Martínez Cobo y don Alfonso Carreras Bénard.

Abierta la sesión, se da lectura al acta anterior, que es aprobada,
Seguidamente \ B petición propia se dan oV baja como colegiado*

a don I Antonio Rernández d€l Rey fpasa al Colegio de Lérida
a don Pedro Hernández Saluefía (pasa al Colegio de Baleares).

y*- acuerda dirigir un comunicado al señor Jefe Provincial de
Ganadería en súplica d* que nos remita las altaa y bajas de [nspecto-

Mfanicipales Veterinarios, tanto en plazas en propiedad como in-
terinos.

Escrito del Consejo General dando cuenta de haber sido reformado
"I plan i)<' estudios de Veterinaria en su primer affo que HC aumenta y
tondrá carácter selectiva

Con respecto B ciertas sanciones decretadas por el Consejil Gene-
ral con referencia ;i la redacción d* guías de origen y sanidad de co-
legiados de esta provincia, se acuerda notificarlo ¡i los intereaad<

Escrito del Consejo General, disponiendo que las modificaciones
que se propongan a las vigentes Ordenanzas Colegiales deben
aprobadas en Junta General.

Oficiar ;i las varias entidades ya existentes de asistencia y pre
visión veterinaria a que presenten un modelo >}>• contrato para estudio
y aprobación del Colegio y. en su caso, exigir el cumplimiento del
mismo.
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i.i Junta se «i.i por enterada de] escrito de] Colegio de Jaén <i(|"
referencia ;i las modificaciones «le la» Ordenanzas Colegiales.

Por ultimo, la Junta tiene un cambio de impresiones ccrá referen-
cia al proyecto de Clasificación de Partidos Veterinarios publicado en
el Boletín oficial de la Provincia,

Y sin más asuntos de que tratar, se levanta la sesión, siendo las
siete <l<" la tarde.

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

II Congreso Internacional Veterinario de Zootecnia. Tomo I. Madrid
1951.

Elegantemente editado y eJicu adornado, liemos recibido e«te pri-
mer volumen <le los trabajos je] mencionado Congreso. Consta de 18^
pftginagí y tunebos grabados y fotografías en el <ine se reweíian l | i s

actos del Congreso y diversas ponencias generales, con sus conclusio-
nes en parios Idiomas.

Tanto por su presentación como por su contenido resulta nna obra
valiosísima, que para nada desmerecerá de la del anterior Congresoj
cuyo estudio resultará sumamente ñül y beneflcioeo, lanío ;i los que
deseen iniciarse en las cuestiones zootécnicas como a Los tcialis-
!;i,̂  ile la misma, y que, además, significara un testimonio fehaciente <l("
la labor realizada en el magnífico Congreso de referencia.

II Congreso Internacional Voterinsrio de Zootecnia. Tomo II. Madrid
lo}lO

Con la misma esmerada prea-enrarión <in<* «'I tomo i. luí sido edita-
do este nuevo volumen, correspondiente a loa trabajos y comunicaciouea
«le! Busodichb Congreso, i-"l¡itiv<!s ;i \ae Secciom»» l." ÍQenéticaj Citolo-
gía, Filogenia y Taxonomia zootécnicas) ,\ 2 (Reproducción animal t1

I l i s r l t l i l l i i e i o l i ; i r ( ¡ l i c i i l I ) .

Consta este nuevo volumen «i i;ir, páginas, con los correspondien-
tes grabados, dibujos ,\ Pot< grnfías qne ilustran dicho texto.

Todos los señores colegiados, al establecer un
tratamiento, deben tener en cuenta u/tot/or a
Laboratorios que con su anuncio nos ayudan

a publicar esta CIRCULAR mensual.
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